
!) Paralización del cursado de 
aquellas carreras técnicas 
que requieren la modalidad 
presencial para adquirir los 
conocimientos adecuados.
2) Incumplimiento de las 
competencias requeridas.

1) Estudiantes del nivel 
superior (universitarios 
y terciarios).

2) Usuarios del 
transporte público.

3) Personal universitario.
Somos un grupo de 
estudiantes afectados.

Autoridades de cada institución 
de educación superior.

Retorno a la modalidad presencial de l@s
estudiantes del nivel superior.

El traslado a las instituciones de 
educación superior genera 
aglomeraciones en los medios 
de transporte que impiden 
respetar las normativas de 
seguridad e higiene.

Es una problemática global, 
focalizada en las ciudades 
que poseen instituciones 
de educación superior.


